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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Auto de Sustanciación 
Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que en el proceso proveniente del H. Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali – Sala de Familia, se emitió providencia del 18 

de febrero de 2022, en el cual, aceptó el desistimiento del recurso de 

apelación  presentado por la apoderada de la parte demandante, contra la 

sentencia Nro. 079 del 20 de mayo de 2021 proferida por el Despacho, el 

Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior mediante 

auto del 18 de febrero de 2022. 

 

SEGUNDO. Por Secretaría, realícese la correspondiente liquidación de 

costas. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

Laura Andrea Marín Rivera  
Juez  

 

Firmado Por:

 

mailto:j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Laura Andrea Marin Rivera

Juez
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